
DECRETO N° 6627

LAJA, marzo 01 del 2012
VISTOS:
1.-Padem2012.
2.- Dotación docente año lectivo 2012.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los profesionales de la Educación"
4.- Ley sep.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en la
escuela D-1229 "Andrés Alcázar" RBD 11677-7, a los profesionales de la educación
que se indican, desde el 01 de marzo del 2012 al 28 de febrero del 2013, con la
excepción de los docentes que requieren autorización para ejercer la función docente
que se indican en el presente decreto, cuya continuidad estará determinada por la
autorización docente que debe emitir la Dirección Provincial de Educación en cada
caso, de no ser así, se procederá al término de la relación laboral:
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Paulina Constanza Hermosilla Iturrieta

Profesora de Educación Básica con especialización en
Estudio y Comprensión de la Naturaleza
docente de aula"
30 horas, matemática
básica
gestión

Vania Andrea Riquelme Soto

Profesor de Educación Diferencial c/m Deficiencia Mental
docente de aula
44 horas
básica
integración

Gary Bernardo Tiznado Cid
~3

Profesor de Educación Física
docente de aula
30 horas, educación física
básica
gestión
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DECRETO N° 662/

Yesualda Carolina Viveros Fuentealba
~>

Educadora de Párvulos, Licenciada en Educación
Profesor de Educación Diferencial mención Lenguaje
docente de aula
44 horas
básica
integración
requiere autorización docente

Leticia del Carmen Jara Concha
'<

Profesor de Educación Diferencial mención en Deficiencia
Mental, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas
básica
integración

Samuel Andrés Cifuentes Moya

Profesor de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, religión evangélica
básica
gestión

Karen Yanina Navarrete González

Profesora de Educación diferencial
docente de aula
44 horas
básica
integración

Carolina Airleen Fernández Beltrán

egresada de la carrera de Educación Diferencial mención en
Deficiencia Mental
docente de aula
43 horas
básica
integración
requiere autorización docente

Jessica Edith Navarrete Astudillo

Educadora de Párvulos, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas
pre-básica
gestión
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María Gricelda Espinoza Saavedra

Profesor de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, 1° ciclo
básica
gestión

Jenny Beatriz Abarzúa Vásquez

Educadora de Párvulos mención Desarrollo Comunitario
docente de aula
30 horas, pre-básica
pre-básica
gestión

Sujei Mikette Alarcón Troncóse

Profesor de Educación General Básica, Licenciado en
Educación
docente de aula
30 horas
básica
sep

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

NITO GARRIDO
UNICIPAL (S)

VLADtfolh H. Fl
ALCALDE

VHFT/M
DISTRIBUCIÓN:/
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Control Interno
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